
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

 

Auto de trámite-ordena emplazamiento 

Ejecutivo 540014003001 2019 00347 00 

 

Atendiendo a lo solicitado por el apoderado de la parte actora (doc001) el Juzgado procede de 

conformidad.  

En consecuencia, emplácese al  demandado, Fabio Said Rueda Rincón c.c. 88.275.340, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 293 del C.G.P, en concordancia en el Art. 108 Ibídem. 

Para efectos de lo anterior, y en virtud del artículo 10 del decreto legislativo 806 de 2020, se 

efectuará únicamente el llamamiento en el registro Nacional de personas emplazadas, sin necesidad de 

publicarlo en un medio escrito, el emplazamiento se entenderá surtido 15 días después de publicada la 

información en dicho registro. 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

Firmado Por: 

 

David Mauricio Nava Velandia 

Juez Municipal 

Civil 001 

Juzgado Municipal 

N. De Santander - Cucuta 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

647a835a5e9a25c75d366b1ab153a6d126376c1259ccb2dfef4cb569df2f5018 

Documento generado en 12/08/2021 04:24:49 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


